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CONVENIO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR/2023-005-01 

!7!  San Francisco ' 2021  del Rincon  2024 
Nuestro impulso  eres tú 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA 

CONVENIO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA 

NÚMERO INFRAESTRUCTURA-SFR/2023-005-01 

DESCRIPCIÓN DE LOS TRABAJOS 

"CONSTRUCCIÓN, DESAZOLVE, CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE OBRAS DE 
BORDERÍA PARA ABREVADERO, EN DIVERSAS COMUNIDADES DEL MUNICIPIO DE SAN 

FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO." 

CONTRATISTA 

ING. JOSÉ DE JESÚS DOMINGUEZ LÓPEZ 

CONVENIO INICIO CONTRATO TERMINO CONTRATO FECHA DE TERMINACION 
ANTICI PADA 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

25 DE JULIO DE 2023 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023 
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San Francisco -  ' dI 2021   
• '..ii I\Il ILJI 1 2024 

Nuestro impulso eres tú 
CONVENIO NUMERO 

INFRAESTRUCTU RA-SFR/2023-005-01 

CONVENIO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA RELATIVO AL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA SOBRE LA BASE DE 
PRECIOS UNITARIOS NÚMERO INFRAESTRUCTURA-SFR12023-005 DE FECHA 24 DE JULIO DE 2023, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GUANAJUATO, REPRESENTADO 
POR EL LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN GONZÁLEZ, PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. CHRISTIAN ROBERTO 
CASAS LAGUNA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO, SiNDICO 
DEL H. AYUNTAMIENTO Y EL ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ, DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATANTE" Y POR LA OTRA EL ING. JOSÉ DE JESÚS 
DOMINGUEZ LÓPEZ, Y A QUIEN EN LO SUCESIVO SE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA" DE CONFORMIDAD 
CON LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

A N T E C E D E N T E S: 

1.- EN FECHA 24 DE JULIO DE 2023, LAS PARTES CELEBRARON EL CONTRATO NÚMERO INFRAESTRUCTURA-
SFRI2023-005, EN LO SUCESIVO "EL CONTRATO PRINCIPAL" MEDIANTE EL CUAL "EL CONTRATISTA" SE 
OBLIGÓ A EJECUTAR LOS TRABAJOS DESCRITOS HASTA SU TOTAL TERMINACIÓN EN LA CLÁUSULA PRIMERA 
DEL INSTRUMENTO LEGAL CITADO, CONSISTENTES EN: "CONSTRUCCIÓN, DESAZOLVE, CONSERVACIÓN Y 
MEJORAMIENTO DE OBRAS DE BORDERÍA PARA ABREVADERO, EN DIVERSAS COMUNIDADES DEL 
MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, GTO.", ACATANDO PARA ELLO LO ESTABLECIDO EN "EL 
CONTRATO PRINCIPAL" Y SUS ANEXOS, AS! COMO LAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN EL LUGAR DE 
EJECUCIÓN DE LA OBRA EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN. GUANAJUATO. 

II.- EL MONTO TOTAL DE LA OBRA OBJETO DE "EL CONTRATO PRINCIPAL" ES POR LA CANTIDAD DE: 
$1,250,000.00 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 001100 M.N.), CON LA ESTRUCTURA 
FINANCIERA SIGUIENTE: 

APORTACIÓN ESTATAL APORTACIÓN DE 
BENEFICIARIOS 

APORTACIÓN 
MUNICIPAL 

MONTO TOTAL 
CONTRATADO 

"FIDEICOMISO DE BORDERIA E 
INFRAESTRUCTURA RURAL PARA 

EL ESTADO DE GUANAJUATO" 
(FIBIR) EN APEGO AL 

CONVENIO No. 
FIBIR/BORD/SFCO/2023-28 

DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023 

DE ACUERDO AL 
CONVENIO DE 

PARTICIPACION No. 
SFR/DSYR/011/2023 DE 
FECHA 13 DE MAYO DE 

2023 

RECURSOS FISCALES 
23, APROBADOS EN 
SESIÓN ORDINARIA 

DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

NUMERO 1,312 DEL DÍA 
14 DE MARZO DE 2023. 

$500,000.00 $250,000.00 $500,000.00 $1,250,000.00 

III.- QUE EL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ESTABLECIÓ DE 60 (SESENTA) DÍAS 
NATURALES, MISMO QUE DA INICIO A PARTIR DEL DÍA 25 DE JULIO DE 2023 Y CONCLUIRLOS EL 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023. 

IV.- EL ARQ. JOSÉ ISABEL ÁLVAREZ BOCANEGRA EN EL EJERCICIO DE SUS FACULTADES COMO 
SUPERVISOR DE OBRA ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA, EMITIÓ EN FECHA 20 DE 
SEPTIEMBRE DE 2023, DICTAMEN TÉCNICO QUE JUSTIFICA LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIO DE 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO INFRAESTRUCTURA-SFRI2O23-005, FUNDANDO Y MOTIVANDO LA 
CONCLUSIÓN ANTICIPADA DE LA OBRA: DEBIDO A LAS LLUVIAS QUE SE PRESENTARON EN LOS LUGARES 
DONDE SE EJECUTARIAN LOS TRABAJOS DE BORDERÍA, TANTO DE REHABILITACIÓN Y DESASOLVE (BORDO 
CAPTÓ AGUA), ASÍ COMO DE BORDO NUEVO (TERRENO CON MUCHA HUMEDAD) NO FUE POSIBLE CONTINUAj— 
CON LOS TRABAJOS PACTADOS EN EL CONTRATO. TODO LO ANTERIOR FUE ASENTADO CON NOT' lE 
BITACORA No 018 DE FECHA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023, SIENDO UN TOTAL DE 9 BORDOS TERMINADOS AL 
100% DE UN TOTAL DE 21 BORDOS QUE SE TENÍAN POR EJECUTAR, LO CUAL REPRESENTA UN 476O% DE 
TRABAJOS EJECUTADOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 98 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

Palacio Municipal sin 
Zona Centro. C.P. 36300 
Tel: 01(476) 74-4-78-00 
www.sanfrancisco.gobmx 



CONVENIO NÚMERO 
INFRAESTRUCTURA-SFR/2023-005-01 

D E C LA R A C O N E S: 

1.- DECLARAN LOS REPRESENTANTES DE "EL CONTRATANTE" QUE: 

1.1.- ES UNA INSTITUCIÓN DE ORDEN PÚBLICO, DOTADO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO, 
AUTÓNOMO EN SU RÉGIMEN INTERIOR Y CON LIBRE ADMINISTRACIÓN DE SU HACIENDA, SEGÚN LO 
ESTABLECE EN SU ARTÍCULO 2° LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.2.- ESTÁ FACULTADO PARA REALIZAR OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA 
POR CONTRATO O POR ADMINISTRACIÓN DIRECTA, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, Y APROBAR EL PROGRAMA DE OBRA PÚBLICA: ASÍ COMO CONVENIR Y CONTRATAR LA 
EJECUCIÓN DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 76 
FRACCIÓN II, INCISO G DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.3.- EL C. LIC. ALEJANDRO ANTONIO MARÚN GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, 
ESTÁ LEGITIMADO PARA SUSCRIBIR A NOMBRE Y CON AUTORIZACIÓN DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, EL 
PRESENTE CONVENIO, QUE FUE FACULTADO MEDIANTE ACUERDO TOMADO EN SESIÓN NÚMERO 1249, DE 
FECHA 10 DE OCTUBRE DE 2021, EN DONDE SE LE DELEGAN FACULTADES PARA QUE SUSCRIBA TODO TIPO 
DE CONTRATOS Y/O CONVENIOS, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 77, FRACCIÓN XIII 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.4.- EL C. LIC. CHRISTIAN ROBERTO CASAS LAGUNA, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A 
LA FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 
128, FRACCIÓN IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.5.- LA C. L.A.E. LUZ REBECA ESPINOSA ROBLEDO, SÍNDICO DEL H. AYUNTAMIENTO, COMPARECE A LA 
FIRMA DEL PRESENTE INSTRUMENTO EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL DEL H. AYUNTAMIENTO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 78 FRACCIÓN II DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE GUANAJUATO. 

1.6.- EL C. ARQ. CELESTINO ORTEGA MONJARAZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA, 
COMPARECE A LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA LEY DE 
OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE 
GUANAJUATO, CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 4 DE LA PROPIA LEY. 

II.- DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE: 

11.1.- ES PERSONA FÍSICA, TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A LA EJECUCIÓN DE 
LA OBRA OBJETO DE ESTE CONVENIO. 

11.2.- CONOCE EL ALCANCE DE LA MODIFICACIÓN OBJETO DE ESTE CONVENIO. 

III.- AMBAS PARTES DECLARAN QUE: 

111.1.- QUE, COMO CONSECUENCIA DE LO MANIFESTADO EN EL NUMERAL IV DE LOS ANTECEDENTES, "EL 
CONTRATANTE" DETERMINO LA VIABILIDAD DE TERMINAR ANTICIPADAMENTE "EL CONTRATO PRINCIPAL", 
DE ACUERDO AL CONTENIDO DEL DICTAMEN TÉCNICO QUE JUSTIFICA LA FORMALIZ.ACIÓN DE CONVENIO DE 
TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO INFRAESTRUCTURA-SFR/2023-005, QUE SE INTEGRA A LA 
PRESENTE COMO ANEXO 1 

111.2.- QUE, PARA EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO, LAS PARTES SE RECONOCEN LA PERSONALIDAD 
CON LA QUE COMPARECEN, POR LO QUE, EN BASE A LOS ANTERIORES ANTECEDENTES Y DECLARACIONES, 
LAS PARTES MANIFIESTAN SU MUTUO CONSENTIMIENTO EN DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE 
CONTRATO PRINCIPAL" SUJETANDOSE A LAS SIGUIENTES: 
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L.A.E. LUZ REB 
SÍNDICO 

A ROBLEDO 
MIENTO 

POR "EL CONT ATANTE" POR 'EL CONTRATISTA" 

LIC. ALEJAND 
PR 

ONIO MARÚN GONZÁLEZ NG. JOSÉ DE JESÚ 
-líci 

INGUEZ LÓPEZ. 

BERTO CASAS LAGUNA 
HA"? NTAMENTO 

ARQ. CE TINO ORTEGA MONJARAZ 
TOR DE INFRAESTRUCTURA 

San Francisco 
' 2021 del Rincon  2024 

Nuestro impulso eres tú 
 CONVENIO NÚMERO 

INFRAESTRUCTURA-SFR/2023-005-01 

CLAUSULAS: 

PRIMERA. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE EN BASE A LAS DECLARACIONES QUE ANTECEDEN, CELEBRAN 
EL PRESENTE CONVENIO, QUE TIENE COMO OBJETO DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 
CONTRATO NÚMERO INFRAESTRUCTURA-SFR/2023-005 AL OlA 20 DE SEPTIEMBRE DE 2023, DEBIDO A LAS 
LLUVIAS QUE SE PRESENTARON EN LOS LUGARES DONDE SE EJECUTARIAN LOS TRABAJOS DE BORDERÍA. 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 98 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANAJUATO. 

SEGUNDA. EL MONTO TOTAL DE LA OBRA EJECUTADA ES POR LA CANTIDAD DE: $ 595,000.00 (QUINIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.), CON LA ESTRUCTURA FINANCIERA SIGUIENTE: 

APORTACIÓN ESTATAL APORTACION DE 
BENEFICIARIOS 

APORTACION 
MUNICIPAL 

MONTO TOTAL 
EJECUTADO 

'FIDEICOMISO DE BORDERIA E 
INFRAESTRUCTURA RURAL PARA 

EL ESTADO DE GUANAJUATO" 
(FIBIR) EN APEGO AL 

CONVENIO No. 
FIBIR/BORD/SFCO/2023-28 

DE FECHA 26 DE ABRIL DE 2023 

DE ACUERDO AL 
CONVENIO DE 

PARTICIPACION No. 
SFR/DSYR/011/2023 

DE FECHA 13 DE 
MAYO DE 2023 

RECURSOS FISCALES 
23, APROBADOS EN 
SESIÓN ORDINARIA 

DEL H. 
AYUNTAMIENTO 

NUMERO 1,312 DEL DÍA 
14 DE MARZO DE 2023. 

$238,000.00 $119,000.00 $238,000.00 $595,000.00 

TERCERA. ANTICIPO POR AMORTIZAR. — A LA FECHA SE ADEUDAN LAS ESTIMACIONES 1 Y 2, CON LAS 
CUALES SE CUBRE LA AMORTIZACIÓN, SIN QUEDAR SALDOS POR REINTEGRAR. 

CUARTA. DECLARA "EL CONTRATISTA" QUE NO SE RESERVA NINGÚN DERECHO DE O ACCIÓN QUE 
EJERCITAR EN CONTRA DE "EL CONTRATANTE", POR LO QUE NO EXISTE NINGÚNA RECLAMACIÓN QUE SE 
DERIVE DE "EL CONTRATO PRINCIPAL" Y DEL PRESENTE CONVENIO DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONVENIO Y ENTERADAS LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN DE SU 
CONTENIDO, ALCANCE Y FUERZA LEGAL, LO FIRMAN EN DOS TANTOS. EN CIUDAD SAN FRANCISCO DEL 
RINCÓN, GTO., A LOS 20 DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2023. 

Palacio Municipal sin 
Zona Cenlro. C.P. 36300 
Tel: 01(476) 74-4-78-00 
www.sanFrancisco.gobmx 
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